Expediente N° 2.055.C.22.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.115/22
Visto; la difusión periodística y por las redes del Municipio en el mes de mayo del corriente, sobre la carga en dos entregas de neumáticos en desuso; y 
Considerando que, el Ejecutivo Municipal había presentado un Proyecto de Ordenanza con el mismo objeto, relacionado al tema neumáticos en desuso; 
Que, el mismo proyecto no fue aprobado por este Cuerpo Legislativo;
Que, el Ejecutivo Municipal informa que dicha acción forma parte del Programa “Yo Reciclo”;  
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  de Gobierno: 

1.- Informe sobre la relación contractual con la empresa Worms Argentina S.A., remitiendo copia del Contrato/Convenio, Decreto de aprobación y/o instrumento legal de respaldo.-
2.- Informe la fecha y cantidad de neumáticos o pesaje de los mismos, remitidos a la Empresa Worms Argentina S.A.; mediante qué transporte fueron enviadas, e instrumento legal que respalda dicho traslado (remito, carta de porte, etc.).- 
3.- Se solicita al Secretario de Economía, informe sobre los montos de dinero y partidas presupuestarias involucradas en esta transacción. Deberá informar además, los Egresos e Ingresos totales para el Municipio, detallando por cada concepto de egreso/ingreso. Y además, el destino del producido, si lo hubiese.-
4.- Informe bajo qué partida presupuestaria y/o subpartida se encuentra el Programa “Yo Reciclo”, el monto asignado anual y monto ejecutado hasta la fecha.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil veintidós.-

